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Banca Internet Provincia (BIP)  
 

Alta de Cuenta Comitente 
 
Para dar de alta una Cuenta Comitente, la cual le permite operar con Valores Negociables (Letras, Bonos, 
Acciones, CEDEAR y Obligaciones Negociables), se debe acceder al menú lateral izquierdo “Inversiones”, 
sección “Fondos Comunes de Inversión, Bonos y Acciones”. 
 
En el submenú desplegable, seleccionar la opción “Nueva Cuenta de Inversión”. 
 
 
 

 
 
 
 
Deberá seleccionar la opción “Cuenta Títulos (Comitente)” e indicar la cuenta a la vista en la opción 
desplegable. Ésta última, se vinculará a la cuenta de inversión. 
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Para continuar, deberá descargar y/o imprimir la siguiente documentación: 
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En el siguiente paso deberá completar un cuestionario para determinar su perfil de inversor y, al finalizarlo, 
seleccionar “Calcular”. 
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Una vez informado el perfil de inversor, presione “Continuar” para finalizar el proceso. 
De este modo, la pantalla le mostrará un resumen de la gestión a fin de confirmar la apertura. 
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Para finalizar la contratación, se debe seleccionar “Confirmar”. Recibirá un mensaje indicando que el alta 
fue realizada con éxito y por lo tanto, ya está en condiciones de comenzar a operar. 
 
 

 


